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notificada dicha resolución, si esta es expresa, o des-
de que pueda entenderse desestimado por silencio
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicados.

Murcia, 23 de diciembre de 2003.—El Teniente
Alcalde Delegado de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

336 Aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización de la U.E. IV del Plan Parcial CR-5
de Murcia (Gestión-compensación: 1.304GC01).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento,
mediante decreto de fecha 7 de noviembre de 2003, se
ha aprobó definitivamente el Proyecto de Urbanización
de la U.E. IV del Plan Parcial CR-5 de Murcia, presenta-
do a esta Administración actuante por la Junta de Com-
pensación constituida para el desarrollo urbanístico de
dicha Unidad de Actuación.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de
las personas interesadas, significándoles que contra
la presente resolución se podrá interponer, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a
contar del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio y contra la resolución expresa o presun-
ta de dicho recurso, recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en
que sea notificada dicha resolución, si ésta es expre-
sa, o desde que pueda entenderse desestimado por
silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Murcia, 5 de diciembre de 2003.—El Teniente
Alcalde Delegado de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Pliego
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

284 Autorización de construcción de vivienda
unifamiliar en suelo no urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Ayuntamiento se tramita expediente relati-
vo a autorización de construcción de vivienda unifamiliar
en suelo no urbanizable; vivienda unifamiliar en planta

baja, con porche y superficie construida de 200 m² (150
m² de vivienda y 50 de porche) en Paraje «Olivar», de
este término municipal, Parcelas núms. 65, 157, 158 y
159 del Polígono n.º 2 del Catastro de Rústica de este
Municipio, a instancia de don Antonio Llamas Gil.

Lo que se somete a información pública de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Ley 1/
2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, y
demás normas urbanísticas de aplicación, para puedan
formularse alegaciones en el plazo de veinte días hábiles.

Pliego a 7 de enero de 2004.—La Alcaldesa, Isa-
bel Toledo Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

340 Aprobado inicialmente el proyecto de Plan
Parcial Residencial Sector del Suelo Apto
para urbanizar Residencial número 1.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 09-01-2004, por la Alcaldía-Presiden-
cia, ha sido aprobado inicialmente el proyecto de Plan
Parcial Residencial correspondiente al Sector del Suelo
Apto para Urbanizar Residencial número 1, de El
Jimenado, Torre Pacheco, promovido por la mercantil
Almárchez, S.L. y otros, y otro, redactado por el Ingenie-
ro Caminos, canales y Puertos, don Dionisio Fernández
López.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
140.a) de la Ley número 1/2001, de 24 de abril, del Sue-
lo de la Región de Murcia, se expone al público, durante
un mes, a partir de la publicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Durante el referido plazo, las personas interesa-
das podrán examinar el expediente y formular las ale-
gaciones que a su derecho convenga.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torre Pacheco, 9 de enero de 2004.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

341 Aprobado inicialmente el programa de
actuación del Plan Parcial Residencial Aur
número 1.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Alcaldía-Presidencia, con fecha 09-01-2004, ha
aprobado inicialmente el Programa de Actuación del Plan
Parcial Residencial Aur número 1, correspondiente al
Sector Apto para Urbanizar número 1, de El Jimenado,
Torre Pacheco, presentado por la empresa Almárchez,


